
ASO 1935 
M I E R C O L E S 13 D E P E B R E R O D E 1935 NUM. 38 

O L E T I N 
<*0'f! . . . . "i 

I 
i 

ii'iP 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Lu leyes, órdenes y añonólos qne hayan de insertar» 
• en loe B O L tí T I N E S O F I C I A L K S , se han de mandar al 
feia político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
l loa editores de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
3e publica todos los días, excepto los domingos. ! 

[OFICINAS: Avenida da PI w Ma rga l l , 11 
T E L K P O N O 13687. - A P A S T A D O 1.089 

Be DIEZ a U N A y da T R E S y MEDIA s SEIS y M E D I A 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera dtMadrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn año, 48. 

Particulares— E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y nn año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L É T I N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe do Itiempo da abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción. 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción , < . 2,00 

Número suelto: 6 O céntimos >::::::::::: 
A particulares: 6 0 céntimo* 

Q B I E R N O C I V I L 

lita provincial Superior de Contra
tación de trigos 

fJSTRUCCIONES PARA EL CUMPLIMIEN-
DEL DECRETO DEL MINISTERIO D E 

}RICULTURA DE 24 DE NOVIEMBRE DE 
934 SOBRE INTERVENCION D E L COMER-
É 0 DE TRIGOS Y HARINAS Y DISPOSI-
I 0 N E S POSTERIORES SOBRE LA MATERIA 

Siendo ilegal toda transacción de 
[igo que se verifique en la provincia 
in intervención de la Junta Comar-
BL! correspondiente y con objeto de 
iritar la aplicación de las sanciones 
te el citado Decreto establece a los 
jrfractores del mismo, hago saber por 

presente circular a los señores A l -
lides, Delegados-Presidentes de las 

|ontas Comarcales, Agentes de la au-
pridad, Tenedores de T r i gos y F a 
lcantes de harina la obligación que 
enen de cumplir las siguientes ins
cciones : 

A los productores y tenedores de 
pgo. 

Primero. Con objeto, de evitar los 
erjuicios que pudieran derivarse de 
" declaraciones no ajustadas de una 

panera absoluta a las existencias, to 
"ue originaría la imposib i l idad de 

|Bnta de los excesos resultantes, que 
Juntas Comarcales no autoriza-

te11» se dá un plazo de diez días a 
bntar desde la publicación de la pre-
fm circular en el B O L E T Í N O F I C I A L 

'a provincia, dentro del cual , to-
los productores y tenedores de 

P p deberán presentar a las Juntas 
«márcales de que dependan, por 
onaucto de sus respectivas alcaldías, 

p y a declaración jurada de las exis-
Tgaá con que cuente en la aclua-

|5¡ e l c a s o de que la nueva decla
ran sea inferior a la ya declarada, 

Poseedores de trigo deberán just i -
Cfeiüt J U n t a s Comarcales las 

•ata w ? S ' i C U - v a s operaciones de 
C J * registradas debidamen-

L i 0 c a ^ s
, l b r o s d e l a s disueltas J u n -

*v>?aht°Á Q u e d a t^mfnantemen-
i r £ Í 1 a 1 3 c i r c " l ^ i ó n de toda 
ida de u g ( ! q U e n o v a y a acompa-
• u e 'a guía correspondiente. 

lA l°s ficantes de harina. 
Ppi7tida r ° a d m ¡ t ¡ r án en fáhri-

SÉ* J I a ^ r - n-

diente guía de compra-venta del pro
ducto que deberá quedar en poder 
del fabricante para su remisión a la 
Junta Superior provincial de Contra
tación de Tr igos en unión de la re
lación de compras efectuadas. 

Segundo. Estos documentos se 
remitirán quincenalmente y con toda 
puntual idad. 

Tercero. Queda terminantemente 
prohibida la circulación de toda par
tida de harina que no vaya acompa
ñada de la guía de compra-venta ex
pedida por la Junta Comarcal corres
pondiente o la más próxima a la fá
brica, en el caso en que esta estuviera 
desplazada de la cabeza de su zona 
comarcal (Decreto 22 de enero de 
1935.) 

A las Delegaciones. 

Pr imero . Rec ib i r las nuevas de
claraciones juradas que presenten los 
tenedores de tr igo y remitirlas en el 
plazo antes mencionado a las Juntas 
Comarcales respectivas. 

Segundo. Interesar a los Pres i 
dentes de las antiguas Juntas loca
les que no lo hayan efectuado hasta 
la fecha, la entrega en el plazo de 
cinco días a partir de la publicación 
de esta circular en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, de la documen
tación de la ext inguida Junta local de 
Contratación de T r i g o al Presidente 
de su Junta Comarca l . 

Tercero. Así mismo serán funcio
nes de las Delegaciones, recibir las 
ofertas de trigo que hagan los tenedo
res del mismo en la localidad y tras
ladarlas cronológicamente a la Junta 
Comarcal correspondiente. 

Cuarto . Cada oferta irá acompa
ñada de la muestra correspondiente, 
en cantidad de 150 gramos, muestra 
que debidamente garantizada se re-

¡ mitirá a la Junta Comarcal de que de
penda, en unión de la oferta. 

Quinto . Como garantía para el 
oferente, la Delegación deberá entre
garle el resguardo correspondiente. 

Sexto. Así mismo es deber de la 
Delegación extender gratuitamente 

: las guías de circulación a los agr icu l 
tores que la soliciten para transportar 
el trigo según las necesidades just i f i 
cadas de su explotación o almacena
miento y solo a tales efectos. 

A las Juntas Comarcales. 

Pr imero. L a s funciones asignadas 
anteriormente a las Delegaciones en 
las localidades de su residencia. 

Segundo. L levar los libros i nd i 
cados en los apartados i.° y 2 . 0 del 
art iculo 9 . 0 de la Disposición a que 
se refieren estas instrucciones (24 de 
noviembre de 1934.) 

Tercero. Extender por duplicado 
las guías de compra-venta de trigo, 
reservándose la matriz y entregando 
el otro ejemplar a aquel de los dos on-
tratantes oferente o demandante que 
corra a cargo del transporte de t i igo 
a fábrica. 

Cuarto . Presenciar y certificar ia 
entrega por sí o por los Delegados 
que a su propuesta nombre la Junta 
provincia l , del importe de las trans
acciones efectuadas. 

A los Agentes de mi autoridad. 

P o r la presente circular interesa a 
las Comandancias de la Guardia c i 
v i l , V ig i lantes de carreteras, Carab i -

I ñeros, Agentes de la autoridad m u n i 
cipal y Delegados de la Junta prov in
cial Superior de C®ntratación de Tr i 
go, conforme a lo establecido en el 
artículo 14 del Decreto referido, re
quieran a todos los conductores qu? 
transporten partidas de trigo, la ex
hibición de la correspondiente guía 
de transportes o circulación que com
probarán si está expedida legalmen
te por las entidades respectivas y de 
acuerdo con las presentes instruccio
nes. 

E n caso contrario, detendrán 'a 
mercancía depositándola con las ga
rantías convenientes en el A y u n t a 
miento más próximo al lugar de ia 
detención o sitio designado por el A l 
calde bajo su responsabilidad, y de
nunciando el hecho a la Junta pro
vincial Superior de Contratación de 
Tr i go , para que proponga las sancio
nes que del mismo se derivan. 

Sanciones. 

E l incumplimiento de estas instruc
ciones será sancionado inexorable
mente con las establecidas en los De
cretos de 24 de noviembre último y 
30 de junio del pasado año, y en ge
neral con lo que prescribe la vigente 
Legislación de Abastos y con las atr i 
buciones propias de este Gobierno c i -
c i l . 

Madr i d , primero de febrero de mi l 
novecientos treinta y c i n c o . — E l Go 
bernador c i v i l , Morata . 

(Núm. 413) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Sección do Fomento.—-Negociado 1.* 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a ios¡ 
pliegos de condiciones facultativas y¡ 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de reparación del 
camino vecinal de V i l l av i c iosa a Mós-
toles, kilómetros 1 a l 3 . 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 36.846 pesetas, i m 
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de ju l i o de 
1924, el día 9 de marzo próximo. 

L a s proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4 ,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la C a 
ja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 1.843 
pesetas en metálico o efectos públicos 
al precio de su cotización of ic ia l . 

Queda terminantemente proh ib ida 
los cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l l icitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare nu 
la, o constituyera depósito incompleto 
se entenderá que renuncia en favor de 
la Beneficencia Prov inc ia l a la can
tidad que represente el 5 por 100 del 
depósito provis ional constituido 

E l l icitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por 100 de la cant idad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pl iegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y termina
rá el día 8, durante las horas de diez 
a una , y los depósitos que se const i 
tuyan en la Caja Prov inc ia l se efec
tuarán durante el mismo plazo, de 
diez a doce, admitiéndose proposicio
nes en las Of ic inas Centrales y en l a 
Dirección de los Establecimientos de 
Beneficencia prov inc ia l . 

L a s proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 



Modelo de proposición 

D o n que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado con fecha y de las demás 
condiciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de se compro
mete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción i 
las condiciones fijadas, por la a n 
udad de ... pesetas; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros 
la remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será i n 
ferior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verif i
quen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madr i d , 12 de febrero de 1935.—El 
Secretario, Sinesio Mart inez . 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N 

T A S P U B L I C A S D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

C i r c u l a r 

Se recuerda a todos los Ayun ta 
mientos de esta prov inc ia , l a ob l iga
ción que tienen, con arreglo a la pre
vención primera de la Rea l orden de 
14 de ju l io de 1 8 9 7 , de remitir a esta 
Administración, dentro de los quince 
primeros días de cada trimestre, las 
certificaciones del impuesto de P a 
gos verificados durante el año 1 9 3 5 , 
advirtiéndoles que, de no cumpl i r con 
puntualidad este servicio, incurrirán 
en responsabil idad y les será impues
ta la multa correspondiente, de acuer
do con la prevención segunda de la 
citada Rea l orden y artículo 2 7 4 del 
Estatuto munic ipa l . 

Madr id , 28 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Adminis t rador de Rentas públicas, 
Car los S idro Herrera . 

(Núm. 3 8 7 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E M A D R I D 

D o n Francisco Cadenas Blanco, O f i 
c ia l de Sa la de la Aud ienc ia Te r r i 
torial de Madr i d , 
Cer t i f i co : Que por la Sala primera 

de este T r i buna l , Relatoría Secreta
ría del L icenciado don Gabr ie l E s p i 
nosa, y en autos seguidos por doña 
Bas i l i a Herguedas Quevedo, con don 
Mar iano Sánchez Herguedas y el M i 
nisterio F i sca l , sobre divorcio, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposit iva son del te
nor literal s iguiente: 

Sentencia número 85 
Audienc ia Provincial.—Señores de la 

Sección p r imera : don F r a n 
cisco Fabié, don Manue l 
Pedregal , don B las Senent. 
E n la v i l l a de Madr id , a 
once de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cua
t r o : V is tos los autos que 
ante Nos penden, proce
dentes del Juzgado de p r i 
mera instancia número 15, 
de esta capital , seguidos por 
doña Bas i l i a Herguedas 
Quevedo, mayor de edad, 
sin profesión especial y de 
esta vecindad, representa
da por el Procurador don 
Bienvenido Moreno y de
fendida por el Letrado don 
E t v indo Fra i le , contra don 
Mar i ano Sánchez Hergue
das, declarado en rebeldía, 
v el Min is ter io F i sca l , so
bre divorcio, 

F a l l a m o s 

Que estimando, como estimamos la 
demanda formulada por la 
actora, doña Bas i l i a Her 
guedas Quevedo, contra su 
esposo, don Mar iano Sán
chez Herguedas, por la cau
sa cuarta del artículo terce
ro de la ley de Divorc io , de
bemos decretar y decreta
mos el divorcio v incular con 
la consiguiente disolución 
del matrimonio contraído 
por los litigantes el día dos 
de abr i l de m i l novecientos 
treinta y dos, reputando 
cónyuge culpable a referido 
demandado, don Mar iano 
Sánchez Herguedas. que
dando el único hijo, M a r i a 
no Sánchez Herguedas, ha
bido en el matrimonio, por 
ahora, y sin perjuicio a los 
derechos que pueda ejerci
tar el padre, en poder de la 
madre, doña Bas i l i a Her 
guedas Quevedo, imponien
do al referido demandado, 
don Mar iano Sánchez Her 
guedas, las costas de este 
juic io, y una vez firme esta 
sentencia, comuniqúese de 
oficio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 
sesenta y nueve de la ley 
sobre Divorc io . 

Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notif i
carse en estrados y de ha
cerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamien
to y parte disposit iva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia y «Gaceta de M a 
drid», por la rebeldía del 
demandado don Mar iano 
Sánchez Herguedas, lo pro
nunciamos, mandamos y 
firmamos. — Francisco F a 
bié, Manue l Pedregal , B las 
Senent. 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la anterior 

sentencia por el señor don 
B las Senent, Magistrado 
Ponente que ha sido en es
tos autos, estando celebran
do audiencia pública la sec
ción primera de la Aud i en 
c ia Prov inc ia l de Madr id , 
en el día de su fecha, de 
que cert i f ico.—Ante mí, L i 
cenciado Gabrie l Esp inosa . 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en Madr id , a cinco de 
enero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Of ic ia l de Sala , 
Francisco Cadenas 

( A . — 3 0 b ) 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia 'dictada 

en el d i a de hoy, por el Juzgado de 
primera instancia número uno, Se
cretaría de don Anton io Agu i l a r , en 
el expediente para hacer efectiva con
dena impuesta por el Jurado M ix to 
de S iderurg ia , Meta lurg ia y Der iva
dos, al patrono Hi jos de Juan P . R o 
dríguez, en reclamación formulada 
por el obrero Danie l M o l i n a y varios 
más, se anuncia, por el presente, la 
venta en pública subasta, por prime-

• ra vez, de una f inca embargada al de

mandado don Juan Manue l Perales, 
tasada en cincuenta mi l seiscientas 
veintiséis pesetas con cincuenta cén
timos. 

Descripción de la f inca : 
U n a casa hotel de reciente construc

ción, sita en esta capital, y 
su calle de Garel lano, ba
rrio de los Cuatro C a m i 
nos, denominada ant igua
mente Va l l e del Moro o 
C r u z del Va l l e , número 
uno, de la manzana letra 
D . Se compone de sótanos, 
p lanta baja y pr inc ipa l . 
Ocupa hoy día esta f inca, 
una superficie de doscien
tos sesenta y tres metros y 
cuarenta y siete decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres m i l trescientos setenta 
y tres pies con noventa dé
cimos de otro cuadrado, a 
que ha quedado reducida 
después de l a segregación 
de una parcela de terreno. 
Sus l inderos s o n : por la fa
chada, o frente, por la calle 
de Garel lano, por donde la 
corresponde el ¡número sie
te ; por la derecha entran
do, el eje de la calle de C a r 
los Latorre, que separada 
las manzanas D y F ; por 
la izquierda, l inda hoy con 
una parcela de terreno se
gregada y vendida a don 
Sant iago Ar r ibas , y por el 
testero, o espalda, con so
lar número dos de la repeti
da manzana. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día dieciséis de marzo próxi
mo, a las once de su mañana, previ
niéndose a los licitadores r 

Que el t ipo del remate es el de c i n 
cuenta m i l seiscientas veintiséis pe
setas con cincuenta céntimos, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento de 
dicho tipo, s in cuyo requisito no será 
admit ida postura a lguna. 

Que los autos y los títulos de pro
piedad de la f inca que se subasta es
tán de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda. 

Que las cargas o gravámenes an 
teriores y los preferentes, si los h u 
biere, al crédito que reclaman los 
obreros en el indicado expediente 
don Dan ie l M o l i n a y varios más, 
continuarán subsistentes, entendién
dose oue el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabil i
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción ei precio dei remate. 

Dado en Madr i d , a primero de fe
brero de m i l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado. ) 
José González L l a n a 

( D . - 4 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha, por el Juzgado de pr i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital , Secretaría de don A n 
tonio Agu i l a r , en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio condena impuesta por el 
Jurado M i x t o de Transportes Terres
tres de M a d r i d , a la patrono doña 

María López de Cebal los, en ref
inación formulada por el obrero 1 
cente López Torres, se anuncia por 
el presente la venta en pública 
basta, por segunda vez, de un 
no marca «Pleyel» , estilo anti 
embargado en dicho expediente 
que se encuentra depositado en po<j¿ 
de doña María López, con domicilio 
en General A r rando , número qui n c t 

E l remate tendrá lugar en la Salí 
audiencia del expresado Juzgado SL 
to en la calle del General Castaños 
número uno, el día veintitrés de i¿ 
brero actual, y hora de las once, 
viniéndose a los l ic i tadores: 

Que el referido p iano sale a subas, 
ta por el tipo de cuatrocientas cin. 
cuenta pesetas, o sea el setenta y cin. 
co por ciento del que sirvió para la 
anterior. 

Que para tomar parte en el rema, 
te, habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de indica, 
do t ipo, s in cuyp requisito no podrió 
l i c i ta r ; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mencionado t ipo. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de febre
ro de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
José González L l a n a 

(D . -43) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

D o n José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia número dieciocho, 
de esta capita l , 
P o r el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos ejecutivos 
que sigue don Boni fac io López Mar
tínez, contra don Joaquín Cruz Sa
las, se anuncia la venta en pública; 
pr imera subasta de la siguiente 

Finca 

Casa cortijo con varias dependen
cias, y sus tierras, llamada 
L a Cubera , término de Sa-
biote, con superficie de rjn 
cientas sesenta hectáreas, 
dieciocho áreas y cuarenta 
y siete centiáreas, dedica
dos a cereal y monte; lin
da : al Norte, con el rfo 
Guada l imar y terrenos <¡»i 
los de Disgustos, de do» 
Franc isco y don Domirf 
Campos y don Pedro To
r r es ; Este, con la dehesa 
del Caraco l , de don M ¡ H 
A n g e l C r u z Lea l , v los * 
don Juan Pellén ; Sur, con 
otros del cortijo de Casa 
B lanca , de don José Goma 
S i l v a , del de Disgustos, * 
don Franc isco y don D0" 
m ingo Campos y don 
dro Torres , y Oeste, con te
rrenos de don Antonio ) 
don Roque Nigueras Ve-

melte, y el arroyo Bou, Jj 
dando también al Este, con 
el camino que baja a 
R a m b l a del Hospital-

P a r a cuyo acto, que se celebrara' «J 
la Sa l a audiencia de este Juzgado. * 
to en la calle del General Castaño* 
número uno, se ha señalado el 
dieciocho de marzo próximo» a 
once de su mañana, y se p r e v i e n e ' f j > 

Que servirá de tipo para esta^ 
mera subasta la cantidad de n °* J 
mi l pesetas, fi jada al efecto en 
critura de préstamo, no admita j 
se postura a lguna que no cuW 
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terceras partes del expresado 

l)ue para tomar parte en la subasta 
¡deberán los licitadores consignar pre
samente en la mesa del Juzgado o 
r ej establecimiento público desti-
Lado al efecto una cant idad igua l , 
Lor lo menos, a l diez por ciento de la 
Lúe sirve de tipo, cuyas cantidades 
feerán devueltas acto continuo del re-
Cate, excepto l a que corresponda a l 
Lejor postor, que se reservará en de-
L^ito a los fines que l a ley deter

ina. 
Que los títulos de propiedad, suplí-

Idos por certificación del Reg is tro , 
L hallarán de manifiesto en Secreta
ría para que puedan ser examinados 
U r los que quieran tomar parte e n 
¡asubasta, previniéndoseles que de-
t>erán conformarse con ellos, s in de-
echo a exigir n ingunos otros. 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, s i los hubie
re al crédito del actor, continuarán 
Subsistentes, entendiéndose que el 
lematante los acepta y queda subro
g o en la responsabi l idad de los 
ismos, s in destinarse a su extinción 
precio del remate. 
Dado en M a d r i d , a veint ic inco de 

fenero de mi l novecientos treinta y 
¡neo. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
José Ogando Stol le 

( A — 3 6 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
ar el señor Juez de pr imera instan

cia titular del número seis, en los au -
jtos de procedimiento judic ia l suma
rio promovidos por el Procurador don 
jAngel Gutiérrez Barbudo , en nom-
are de don Manue l Pérez Martínez, 

kontra don Fernando Mateos A g u i -
]rre, para hacer efectivo un crédito h i -
|potecario de doce m i l pesetas de p r in 
cipal, se saca a la venta en pública 
Subasta, por primera vez, y en la can
tidad que después se dirá, las s i 

guientes 
F i n c a s 

Pr imera 
Jna parcela de terreno, en termino 

de esta capital , distrito de 
Buenavista, segunda sec
ción del Reg is t ro de la P r o 
piedad del Norte, con fa
chada a la calle particular 
de Mateos, abierta en terre
nos de la misma proceden
cia que el que se describe. 

Afecta la f igura de un 
trapecio irregular, de cuyos 
lados, el primero l inda al 
Norte, o izquierda, en una 
longitud de veintiséis me
tros y ochenta y cinco cen
tímetros, con parcela pro
piedad de don Joaquín y do
ña Concepción G lor ia H e 
rrero Mateos ; el segundo 
lado forma con el extremo 
derecho del anterior un án
gulo recto saliente, y l i n 
da : al Oeste, o frente, en 
una línea de treinta y c i n 
co metros y diez centíme
tros, con el eje de la citada 
calle particular de Mateos ; 
el tercer lado forma con el 
extremo derecho de la ante
rior un ángulo obtuso sa
liente, y l i n d a : a l Sur , o 
derecha entrando, en una 
, 0 ng i tud de veintinueve me
tros y cuarenta y cinco cen

tímetros, con la pro longa
ción del paseo de R o n d a ; 
el cuarto y último lado for
ma con el extremo derecha 
del anterior y con el pr ime
ro ángulos agudos, sal ien
tes, y l i n d a : a l Este, o fon
do, en una línea de c in 
cuenta metros, con terreno 
propiedad del señor Duque 
de Pastrana y den L u i s C a 
van i l ias. 

Es ta parcela encierra una 
superficie p lana horizontal 
de m i l ciento diecisiete me
tros cuadrados con veinte 
centímetros, equivalentes a 
catorce m i 1 trescientos 
ochenta y nueve pies cua
drados con cincuenta y tres 
centésimas partes de pie. 
E n el interior, y hacia la 
parte central de ' a parcela 
existe un pozo de aguas 
claras, y formando media
nería con éste, un depósito 
de fábrica de ladr i l lo reves
tido interiormente con ce
mento. 

A la derecha entrando 
existen las construcciones 
s iguientes: 

Parte de palomar y ga
ll inero, pabellón del coche-
rón, cuadra departamento 
celulares y un laboratorio. 

Segunda 
Y otra parcela de terreno en término 

de esta capital , distrito de 
Buenavista, segunda sec
ción del Reg is tro de la P r o 
piedad del Norte, con fa
chada al camino de C h a 
martín, hoy camino del 
Mosqui to . 

Es ta parcela, que iba a 
ser expropiada según ase
gura el señor Mateos, por 
el Excmo . Ayuntamiento , 
con destino a prolongación 
del paseo de Ronda , afecta 
la forma de un polígono 
irregular de cuatro lados, 
de los cuales el pr imero l i n 
da al Norte, o fondo, en 
una longitud de treinta me
tros y cincuenta centíme
tros, con la f inca que se 
acaba de descr ib i r ; el se
gundo lado, forma con el 
extremo derecho del ante
rior, un ángulo agudo sa
liente, y l inda : a l Oeste, o 
izquierda, en una línea de 
treinta y cuatro metros y 
setenta centímetros, c o n 
parcela propiedad de doña 
María de G l o r i a Mateos 
A g u i r r e ; el tercer lacio for
ma con el extremo derecho 
del anterior un ángulo agu
do saliente, y l i n d a : a l E s 
te, o frente, en una línea de 
treinta metros y ochenta 
centímetros, con el camino 
A l to de Chamartín, hoy 
Camino del M o s q u i t o ; el 
cuarto y último lado forma 
con el extremo derecho del 
anterior y con el primero, 
ángulos obtusos salientes, 
y l i n d a : al Este , derecha 
«mirando, en una long i tud 
de dos metros y noventa y 
cinco centímetros, con tie
rras del señor Duque de 
Pastrana y don L u i s C a v a -
ni l las . Comprende una su-
peficie de cuatrocientos no-

• venta y cuatro metros y c in 
cuenta centímetros cuadra
dos, o sean seis mi l tres
cientos setenta pies con se

tenta y seis centésimas de 
pie cuadrados. 

P a r a cuyo remate, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día nueve de marzo próximo, a las 
once de su mañana, haciéndose cons
tar : 

Q u la f inca primera sale a subasta 
en la cantidad de dieciséis mi l pese
tas, y la segunda, en ocho mi l pe
setas. 

Que no se admitirá postura a lguna 
que no cubra los expresados tipos. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de los expresados t i 
pos, s in cuyo requisito no serán ad
mit idos. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is tro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que seentenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

M a d r i d , primero de febrero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
José María de Anton io 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia 

titular, 
Anton io R u i z López 

( A . — 3 7 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n este Juzgado de primera ins
tancia número dieciocho, Secretaría 
de don Francisco Castro Ar t ime, se 
tramitan, con arreglo a l artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
r ia , autos promovidos en nombre de 
doña Ju l i a Bayón Ampucha, contra 
don Mar i ano Masa y A l onso y don 
Francisco Sanjuán y T i rado , sobre 
efectividad de un crédito de veintiséis 
mi l seiscientas pesetas, con garantía 
hipotecaria de la siguiente 

F i n c a 

Casa en construcción en Madr i d , con 
fachada a la calle de Mar 
garitas, por donde tiene su 
entrada ; constará de p lan
ta baja, dos pisos y ático. 
L i n d a : al Este, o frente, en 
línea de siete metros y se
tenta y cinco centímetros, 
con la calle de Margaritas, 
en la que le corresponde el 
número treinta y nueve 
prov i s i ona l ; Norte, o dere
cha entrando, en línea de 
veintiséis metros, con la ca
lle del término; Sur, o iz
quierda, en línea de veinti
cinco metros y veinte cen
tímetros, con finca de M a 
nuel Brocas, de que se se
gregó el solar sobre que se 
construye, y espalda, u 
Oeste, en línea de doce me
tros y diez centímetros, con 
calle particular de Manue l 
Brocas. Ocupa una super
ficie de doscientos cincuen
ta y tres metros y noventa 
y c inco decímetros cuadra
dos, equivalentes a tres mi l 
doscientos setenta pies cua

drados y ochenta y siete dé
cimas, de los cuales corres
ponden a la edificación dos
cientos quince metros y 
ochenta y seis decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
dos mi l setecientos ochen
ta pies cuadrados y ve int i 
siete décimas, destinándo
se el resto a patios. 

E n dichos autos se dictó la s i 
guiente 

Providencia 
Juez señor Ogando .—Madr i d , ve int i 

cuatro de abr i l de m i l no
vecientos treinta y tres.— 
Por presentado el anterior 
escrito, que se unirá a los 
autos de su referencia con 
e 1 mandamiento cump l i 
mentado, y como se so l ic i 
ta, notifíquese la existen
c ia de este procedimiento a 
don Anastas io Lázaro B r a 
vo, don José Cabredo y 
Sáenz de V i gue ra , don M a 
nuel Brocas y don Germán 
Y u s t i González, a l solo 
efecto de que puedan, si les 
conviene, intervenir en l a 
subasta o satisfacer antes 
del remate el importe del 
crédito y de los intereses y 
costas, en la parte que está 
asegurada con la hipoteca 
de la f i n ca .—Lo manda y 
f i rma su señoría; doy fe.— 
J . Ogando. — Ante mí, 
P . S. , E m i l i o Gutiérrez. 
(Rubricados. ) 

Y para su inserción en la *>Gaceta 
de Madrid» y s irva de notificación en 
forma a don Anastasio Lázaro B r a 
vo y don José Cabredo y Sáenz de 
V i gue ra , cuyo actual domici l io se 
desconoce, expido la presente en M a 
dr id , a ocho de febrero de mi l nove
cientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Ar t ime 

( A . — 3 6 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia oictada 

con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Secreta
ría de don Anton io Agu i ' a r , en los 
autos incidentales de pobreza segui
dos por don Migue l Roca Cuev i s , 
contra don Ave l ino González P a d i 
l la , se anuncia la venta en pública su
basta por segunda vez, de un L n c i 
embargada a l señor Roca , qu¿ e i la 
siguiente : 
Casa en construcción, en Madr i d , ca

lle de los Art istas, veint i 
siete, hoy veintinueve, su 
perficie trescientos diez me
tros cuadrados y setenta y 
ocho decímetros cuadrados, 
equivalentes a tres mil ¿íes 
cuadrados. L i n d a : Su r , ca
lle de los A r t i s t a s ; Norte, 
propiedad de Juan Dopa 
d o ; Este, Teresa Ladrera , 
y Oeste, M i gue l Pazos M c -
ratella. Consta de cuatro 
plantas y ático, con cinco 
cuartos por planta. L a 
construcción de ladri l lo y 
hierro. 

L a subasta tendrá lugar en Sa ia 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día dieciséis de m .* m 
próximo, a las once de la mañana, 
previniéndose a los l icitadores: 

Que la finca sale a subasta por el 
tipo de dieciséis mi l cuatrocientas 
veintidós pesetas, o sea el setenta y 
cinco por ciento de su avalúo, no ad-



miitiéndose posturas que no cubjran 
las dos terceras partes de este t ipo. 

Que para tomar parte en ella ha
brán de consignar previamente e' 
diez por ciento efectivo de la indi
cada suma, sin cuyo requisito n o po
drán licitar, y que los autos y los tí
tulos de propiedad estarán de maní 
fiesto en Secretaría, entendiéndose, 
que todo licitador acepta como bas 
tante la titulación aportada, y 

Que las cargas o gravámenes a n t e 

riores y los preferentes — s i los h u 
biere— al crédito de don A v e l i n o 
González Pad i l l a , continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrd , a seis de febrero 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
An ton i o A g u i l a r 

José González L l a n a 
( A . - 3 6 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

D o n Ange l V i l l a r Madrueño, Juez 
de primera instancia número vein
tiuno de esta capital, 
Hago saber : Que en este Juzgado 

y Secretaría de don L u i s de M i g u e l 
Pu l i s , se tramita expediente a ins\M 
cia de doña Ba lb ina Rosada E l i z a l -
de, casada, mayor de edad, y de esta 
vecindad, con domici l io en Echega
ray, veinticuatro, en cuyo expediente 
se ha dictado auto con fecha seis de 
noviembre próximo pasado, hacien
do la declaración de ausencia de su 
marido, don Juan Pérez As t i z , que 
se encuentra en ignorado paradero 
desde hace más de cuatro años. 

L o que se hace público por medio 
del presente por el que se l lama al 
referido ausente, y a f in de que cuan
tas personas conozcan su paradero, 
o en otro caso, cuantas se crean con 
¡derecho a la administración de los 
bienes del ausente concurran a este 
referido Juzgado con las justif icacio
nes necesarias. 

Dado en Madr id , a ocho de febre
ro de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
L u i s de M i gue l y Pu l i s 

V.° B.° 
E l Juez de primera ins tanc i i , 

Ange l V i l l a r Madrueño 
{ A — 3 6 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n cumplimiento de la sentencia 
dictada en el sumario seguido ame 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Univers idad, hoy número diez, 
de Madr id , Secretaría de don Cándi-
0 0 García Caamaño, contra Gregono 
Sánchez-Guerrero y LófJez-Cogollu-
do y otros, por imprudencia temera
r ia , bajo el número trescientos sesen
ta y nueve de mi l novecientos ve in
tiocho, se ha dictado providencia en 
el día de hoy acordando sacar a 'a 
venta en pública subasta, por primera 
vez, la finca embargada a dicho pe
nado, a fin de asegurar las responsa
bilidades pecuniarias que le resultan 
en dicho procedimiento, y cuya f in
ca es la siguiente : 
U n a casa sita en la calle de Santa 

Va lent ina , número veinti
dós ant iguo y veinMcuatro 
moderno, del término de 
Chamartín de la Rosa , que 
consta de cuatro habitacio
nes destinadas a comedor, 

cocina y dos alcobas, un 
pequeño jardín a la entrada 
y patio al fondo, de una su
perficie de m i l seiscientos 
noventa y cinco pies cua
drados, en el barrio de Los 
Castil lejos, con fachada a 
la calle de Santa Va lent ina , 
sin que esté numerada su 
manzana, y que a f e t a la 
forma de un trapecio, y l i n 
da : por su fachada pr inc i 
pa l , a l Oeste, en lín«a de 
seis metros cincuenta cen
tímetros, con dicha ca l l e ; 
por la derecha entrando, al 
Sur , en línea de diecin ¡e-
ve metros cincuenta j c in
co centímetros, con casa ér 
don Tomás de Diego ; por 
la izquierda, a l Norte, en 
línea de veinte metros, i on 
otra de Ambros io Vü'^r-ti
bia , y por el fondo, ai E s 
te, en línea de seis metros 
cincuenta centímletros, con 
casa de don José Ne i ra . 

Para su remate, se ha señalado el 
día doce de marzo próximo, a las do
ce de su mañana, en la Sa la audien
cia de este Juzgado, calle del Gene
ral Castaños, número uno. 

L o que se hace público por *1 p í 
sente, advirtiéndose : 

Que indicada finca sale a p r i n e r a 
subasta en la cantidad de siet* m i l 
quinientas pesetas, en que ha sido ta
sada. 

Que para tomar parte en dicha su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa d»l Juz
gado o en el establecimiento destina
do al efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento e fecnw de 
expresada suma, s i n cuyo requisito 
no serán admitidas sus proposicio
nes. 

Que las dil igencias y la certifica
ción de cargas a que se refiere !a re-
g!a cuarta del artículo ciento tr- inta 
y uno de la ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto a los licita,lo
res en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo r ' r i l . i -
dor acepta como bastante la t i tula
ción de la f inca. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes — s i ros h u b i e 

re— a la cantidad reclamada en esta 
ejecutoria continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de ios m's-
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, e l cual , desconta
do lo que se deposite para tomar par
te en la subasta, se consignará den
tro de los ocho días siguientes a ' de 
la aprobación del mismo. 

Madr i d , ocho de enero de n . : ! no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mar iano Lu jan 
( D . - 4 , ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número uno, De
cano, Secretaría de don Anton io 
Agu i l a r , en el expediente seguido pa
ra hacer efectiva por la vía de apre
mio de don Saturnino Alvarez , la 
cantidad de cuatrocientas diez pese
tas con setenta y cinco céntimos, im
porte de la condena que le fué im
puesta por el Jura3o "Mixto de Indus
trias de la alimentación, en la recla
mación formulada por el obrero 
Agustín Díaz, se anuncia por el pre

sente la venta en pública subasta, 
por tercera vez, y sin sujeción a tipo, 
de diferentes bienes mueblse embar
gados a l deudor, que se hal lan en 
poder del señor Alvarez , domici l iado 
en A lonso Cano , número cincuenta y 
cinco, y su relación en el expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día dos de marzo pró
ximo, y hora de las once, y previ
niéndose a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento en efectivo de la can
tidad de cincuenta y dos pesetas, c i n 
cuenta céntimos, tipo de la segunda 
subasta, s in cuyo requisito no po
drán licitar. 

Madr id , treinta y uno de enero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Seretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

( D . - 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 0 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia número 
veinte de esta capital, dictada en el 
día de hoy en el expediente promo
vido por doña P i l a r Gorr ia V i d a ' , re
presentada por el Procurador don 
Joaquín Aicúa y González con el M i 
nisterio F i sca l , sobre declaración de 
ausencia de doña Ascensión Franco 
López, se hace saber la solicitud de 
doña P i l a r Gor r i a V i d a l , hermana 
política de la doña Asunción Franco 
López para la administración de los 
bienes de ésta, llamándose a la P i í s i 

ma y a los que se crean con derecho 
a la administración de aquéllos, si 
ésta no se presentare, y se previene 
a los que se crean con el menciona
do derecho pueden comparecer ante 
este Juzgado en término de dos me
ses, justif icando su grado de paien-
tesco con los correspondientes docu
mentos acompañados del árbol ge
nealógico. 

'Madr id , veintinueve de enero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . D . , 

(Firmado.) 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

( A . - 3 6 9 ) 
o 

J U G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
E n v ir tud de lo acordado por el se

ñor don A q u i l i n o Sobr ino Alvarez , 
juez munic ipa l número quince, de 
esta capital , se saca a la venta, por 
primera vez, y en pública subasta, el 
automóvil número M . 4 4 . 8 5 0 , embar
cado a la demandada doña Concep
ción Moran Sánchez, en los autos de 
juic io verbal c i v i l , instado por el Pro 
curador don Manue l Muniesa M a 
teos, como apoderado de don A le jan
dro Travesero y Fernández Casarie
go, contra aquélla, sobre pago de pe
setas, y cuyo automóvil ha sido ta
sado en la cant idad de dos m i l pese-
t as. 

C u y o acto tendrá lugar en la Sa la 
.'•udicncia de este Juzgado, sita en la 
calle del León, número cuarenta y 
cuarenta y dos, el día veintidós del 
actual mes, y hora de las cuatro de 
su tarde, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas 
no cubran las dos terceras pa r t e s^ 
precio del avalúo; y 

Que para tomar parte en la subas, 
ta deberán los licitadores consiga-
previamente en la mesa del Juzga 
el diez por ciento, por lo menos 
importe de la tasación, conforme 
terminan los artículos mi l cuatroci e 

tos noventa y nueve y m i l quinient 
de la ley de Enjuic iamiento civil. 

Y para que sirva de inserción en 
legal forma en el BOLETÍN OFICIAL de 
la prov incia , expido el presente edic
to en Madr id , a siete de febrero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
E l Juez munic ipal , 

(Firmado.) 
(A—365)^ 

C O N T I N E N T A L - A U T O , S. A 
M A D R I D 

Se convoca a los señores accionis. 
tas a la Junta general que se ha de 
celebrar en el domici l io social, Alen, 
za, veintidós, el día veintiocho del 
actual, a las doce de la mañana. 

M a d r i d , diez de febrero de mil no. 
vecientos treinta y cinco. 

E l Presidente, 
S . Torrego 

( A . - 3 6 7 ) 

J U R A D O M I X T O D E L T R A B A -
J O D E L C O M E R C I O A L POR 
M A Y O R Y A L D E T A L L , DE 

M A D R I D 

Por la presente cédula se cita a 
don Juan Cental l V iver , cuyo parade
ro se ignora, para que comparezca en 
e l Jurado M ix to de Use y Vestido, 
sito en la calle de .Blanca de Nava-
rra, número 10, el día 14 de febrero 
próximo, a las siete y media de la tar
de, con objeto de celebrar acto de 
conciliación, en v ir tud de demandas 
por despido y salarios presentadas 
contra dicho señor por don Manuel 
Cañizares, don Francisco Vallejo T 
doña María Marcos Bustamante, ad
virtiéndole que de no comparecer sin 
alegar justa causa, le parará el per
ju ic io a que en derecho hubiera lu
gar. 

M a d r i d , 2 8 de enero de 1935—EI 
Secretario ( f irmado). 

(Núm. 4 1 9 ) 

B A N C O H I P O T E C A R I O D T 
E S P A Ñ A 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo número 7 5 . 1 2 9 , expedido por 
este Banco en 6 de abr i l de 1 9 3 3 , e B 

representación de 1 3 . 5 0 0 pesetas no 
mínales, en 27 cédulas 6 por 100 
Banco Hipotecar io de España, nu
mero 8 1 6 . 5 5 3 a 5 7 9 , a favor de doña 
Mat i lde Ochoa Mateos, viuda de Gu
tiérrez, se pone en conocimiento del 
público, de conformidad con lo • ! 
puesto en el artículo 4 0 del Reg'2" 
mentó de cuentas corrientes, p a r 4 

que el que se crea con derecho a M 
clamarlo, lo verifique dentro del M 
zo de dos meses, a contar del 3 1 * 
enero de 1 9 3 5 , fecha de Ja publica* 
ción del primer anuncio, haciéndose 
presente que, expirado dicho Pla*° 
s in reclamación de tercero, se expe
dirá nuevo resgu ardo duplicado, que
dando anulado el primero y sin t*5* 
ponsabi l idad este establecimiento-

M a d r i d , diez de febrero de mil # 
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Eduardo Leclere y Mén» 

ImpT Provincial.—Dr. Esquerdo,* 


